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Defensoría del Pueblo pide que liberen a Martín Vizcarra: 
presenta recurso a sala superior

Condenas como la del expresidente, 
solo deben implicar cárcel si son ratifica-
das en segunda instancia, señala.

Para el defensor del Pueblo, Josué Gutié-
rrez, casos como el de Martín Vizcarra no 
merecen una prisión efectiva, cuando solo 
hay sentencia en primera instancia. Así lo 
explicó, luego de comentar un amicus cu-
riae presentado a favor del exministro Da-
niel Urresti.

En conferencia de prensa, comentó que 
su gestión vela por los derechos de todos, 

Señores Especialistas, Secretarios,Magistrados y Abogados:
Los  Avisos Judiciales deben enviarse en word, al correo 

 judiciales@diario-hoy.com.pe  y se  publicarán al día 
subsiguiente de su recepción. Ponemos a su disposicion el teléfono

 whatsapp N°  999420381  a cargo de Erick Torres 

entre los cuales figura el debido proceso.
“Nosotros no resolvemos. Nosotros no sen-
tenciamos”, precisó Gutiérrez, en el sentido 
de que su trabajo es velar por la dignidad 
de todos, aunque sean personas cuestio-
nadas por la justicia.
“No es por nombres. Simplemente hay un 
análisis serio, profundo de cada tema, y 
donde hay un atisbo de vulneración de de-
rechos; lo que hace la Defensoría es aler-
tar”, explicó.

No solo en el caso de Vizcarra (condenado 
en primera instancia a 14 años de cárcel 

por corrupción con obras de Moquegua), 
sino en otros no tan mediáticos, también ha 
habido acciones, apuntó.

“No es que nosotros nos metemos en los 
casos. No van a encontrar un solo caso 
donde nosotros, de parte, salvo que de los 
medios de comunicación haya un hecho 
que obligue a una respuesta institucional”, 
indicó Gutiérrez a la prensa.
Vizcarra tiene una condena por cohecho, y 
Urresti por homicidio. Ambos políticos aún 
no agostan todas las instancias para salir 
en libertad.
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EDICTO
"DIARIO OFICIAL PERUANO"

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN NÚMERO TRES

En el proceso asignado con el Expediente N° 
00255-2025-0-2210-JP-CI-01, seguido por SAN-
CHEZ GARCIA JOSE ANTONIO, contra don 
MERA MORAN CARLOS DANIEL, sobre DEMAN-
DA DE INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PER-
JUICIOS, tramitado ante el Juzgado de Paz Letra-
do de Yurimaguas – Alto Amazonas, que despacha 
la señora jueza SEGURA GUERRERO ELENA 
ESPERANZA, se ha emitido la resolución TRES 
de fecha veintiséis de setiembre de dos mil veinti-
cinco, cuyo tenor de la parte resolutiva es como se 
transcribe a continuación “(...) SE RESUELVE: [1] 
ADMITIR a trámite VIA PROCESO ABREVIADO la 
demanda interpuesta por don SANCHEZ GARCIA 
JOSE ANTONIO, contra CARLOS DANIEL MERA 
MORAN, sobre INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS, por responsabilidad extracontrac-

EDICTO JUDICIAL

Ante el Juzgado de Paz Letrado de Bellavista - 
San Martín, que despacha el Dr. JAVIER ARMAS 
CARDENAS, se tramita el Expediente Nro. 2025-
090-0-CI, seguido por JUAN HUGO BARDALES 
ALVARADO, sobre rectificación de su Acta de 
Nacimiento N° 182, inscrita el 27-12-1960 ante la 
Municipalidad Provincial de Bellavista–San Martín; 
en el sentido del nombre de la madre del recu-
rrente consignado solo como MARIA ALVARADO, 
siendo lo correcto MARIA LEONILA ALVARADO 
SANCHEZ. Mediante Resolución Nro. 01 de fecha 
06-01-2026, se resuelve: ADMITIR A TRÁMITE la 
solicitud de rectificación de partida de nacimien-
to, en vía de proceso no contencioso (...). SE-
ÑÁLESE fecha de AUDIENCIA DE ACTUACIÓN 
JUDICIAL para el 03-03-2026, a horas 08:15 AM.
Bellavista, 21 de enero del 2026.

tual, por lucro cesante, daño emergente y daño 
moral por la suma de S/ 128,000.00 (CIENTO 
VEINTIOCHO MIL con 00/10), así como el pago de 
costos del proceso. [2] TÉNGASE por ofrecidos los 
medios probatorios que adjunta, y por señalado su 
domicilio procesal dentro del radio urbano de esta 
ciudad, y, por consignada su Casilla N° 200216 del 
Sistema de Notificaciones electrónicas SINOE.[3] 
CONFIÉRASE TRASLADO al demandado CAR-
LOS DANIEL MERA MORAN, para que en el tér-
mino de TREINTA DÍAS HÁBILES cumpla con ab-
solverla y ejercite su derecho de defensa tal como 
lo establece el Art. 492 del C.P.C. donde estipula el 
plazo especial del emplazamiento para los casos 
previstos en el tercer párrafo del Artículo 435 CPC; 
bajo apercibimiento de declararse su REBEL-
DÍA. PUBLIQUESE con las formalidades de Ley.

Corte Suprema confirmó condena a juez que favoreció a Vladimir 
Cerrón en proceso penal: Alain Salas culpable de prevaricato

La Corte Suprema de Justicia del 
Perú confirmó la condena de tres 
años de pena privativa de libertad 
suspendida contra el juez Alain Sa-
las, responsable de prevaricato de 
derecho en agravio del Estado.

La Primera Fiscalía Superior Penal 
de Huancavelica logró que el máxi-
mo tribunal ratifique la sentencia 
y aumente la reparación civil de 
3,000 a 5,000 soles a favor del Es-
tado.

El Ministerio Público detalló que 
Salas, juez especializado de Aco-
bamba, emitió resoluciones judicia-
les contrarias a la ley, beneficiando 
al exgobernador regional de Junín, 
Vladimir Cerrón, en un proceso pe-
nal por el delito de negociación in-
compatible.

Según la investigación fiscal, el 
juez admitió y resolvió una deman-
da de habeas corpus a favor de 
Cerrón, anulando una sentencia 
condenatoria que aún no era firme.

Esta acción contravino el artículo 4° 
del Código Procesal Constitucional 
Ley N.° 28237, que regula la proce-
dencia de recursos legales contra 
resoluciones judiciales, y se produjo 
mientras un recurso de casación in-

terpuesto por el Ministerio Público es-
peraba resolución.

Durante el juicio, la Fiscalía demostró 
que Salas omitió verificar el estado 
real del proceso penal y no emitió una 
motivación razonada que justificara 
su apartamiento de la norma consti-
tucional, configurando así el delito de 
prevaricato de derecho.
Tras el recurso presentado ante la 

Corte Suprema, el tribunal confirmó 
la sentencia y elevó la reparación ci-
vil a favor del Estado, reafirmando la 
solidez de la investigación fiscal y la 
actuación del Ministerio Público.

La ratificación de la condena refuerza 
la importancia de que los jueces cum-
plan estrictamente la ley y garantiza 
que decisiones contrarias a la norma 
no queden impunes.
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Fiscalía Anticorrupción abre investigación por 
contrataciones de jóvenes tras visitas a José Jerí

La Fiscalía Provincial Anticorrupción abrió 
una investigación preliminar “contra los que 
resulten responsables” por presuntas irre-
gularidades en la contratación de al menos 
cinco jóvenes funcionarias que ingresaron 
al Despacho Presidencial luego de mante-
ner reuniones o vínculos en redes sociales 
con el presidente José Jerí.

La pesquisa se desarrolla en el Primer 
Despacho de la Primera Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios (FECOF) de Lima Centro y 
busca determinar si el proceso de incorpo-
ración vulneró normas de la administración 
pública.

Las diligencias se activaron tras identifi-
carse que las contrataciones se llevaron a 
cabo entre octubre y diciembre de 2025, 
periodo en el que varias de las incorpora-
das registraron encuentros previos con el 
jefe de Estado o evidenciaron relaciones de 
cercanía en plataformas digitales antes de 
asumir funciones en Palacio de Gobierno.

La Fiscalía condujo la apertura de la investi-
gación bajo la fórmula legal “contra los que re-
sulten responsables”, lo que permite evaluar la 
actuación de los funcionarios involucrados en 
el proceso de contratación sin individualizar, 
por el momento, responsabilidades penales 
concretas.

El objetivo central es establecer si se come-
tieron delitos contra la administración pública 
durante la selección e incorporación del per-
sonal.
El caso se encuentra a cargo del Ministerio Pú-
blico en coordinación con la Dirección Contra 
la Corrupción (Dircocor) de la Policía Nacional 
del Perú (PNP), instancia que brinda apoyo 
técnico en el desarrollo de las diligencias pre-

liminares.
Uno de los ejes de la investigación se cen-
tra en el uso de la modalidad de Locador del 
Fondo de Apoyo Gerencial (FAG), un régimen 
creado para captar personal altamente califi-
cado para labores de asesoría o consultoría 
especializada.

En este caso, la Fiscalía analiza si el perfil 
profesional de las contratadas se ajustó a los 
criterios establecidos para este tipo de contra-
tación.

Las diligencias previstas incluyen la revisión 
de expedientes administrativos, hojas de vida, 
registros de visitas oficiales y la toma de de-
claraciones a los funcionarios que participaron 
en el proceso, aunque la fiscalía no adelantó 
medidas específicas.

Entre los casos que motivaron la investigación 
figura Sheyla Rosmery Briones Ordinola, quien 
fue contratada como Locadora FAG en la Se-
cretaría General de la Presidencia luego de re-
unirse en seis ocasiones con José Jerí durante 
su etapa en el Congreso.

También aparece Alicia Alexandra Camargo 
Leiva, asistente personal del presidente, cuya 
relación de amistad en Instagram y su rápida 
incorporación al Palacio generaron cuestiona-
mientos públicos.

A la lista se suma Hilda Denisse Zapata 
Juárez, asesora de gabinete en la Secretaría 
General, quien figura como amiga del manda-
tario en redes sociales y cuyo historial público 
consigna antecedentes de ser declarada “no 
apta” para cargos públicos en años anteriores.

La investigación fiscal no incluye al presidente 
José Jerí, pese a la notoriedad de los hechos. 
La razón responde a un criterio jurídico: solo la 

Fiscalía de la Nación tiene competencia para 
investigar a un mandatario en ejercicio.

Las fiscalías provinciales carecen de atribu-
ciones para incorporarlo formalmente en una 
pesquisa penal mientras ostente el cargo.

En caso de que las diligencias arrojen elemen-
tos de convicción que involucren directamente 
al jefe de Estado, el expediente sería remitido 
al despacho del Fiscal de la Nación para su 
evaluación y eventual formalización.

En paralelo al inicio de la investigación, el Des-
pacho Presidencial difundió un comunicado 
en el que anunció “acciones legales” por la 
difusión de reportajes sobre las contratacio-
nes; no obstante, posteriormente eliminó esa 
referencia.
El mensaje original incluía cinco puntos, pero 
la versión final redujo el contenido y suprimió 
cualquier mención a medidas legales.

En el comunicado vigente, el Ejecutivo señaló: 
“Respetamos la libertad de expresión; sin em-
bargo, rechazamos el mal uso de información, 
dándole un sentido malintencionado, donde se 
habla de mujeres, jóvenes y profesionales que, 
por el hecho de haber ingresado a trabajar a 
Palacio de Gobierno, se les tilda de manera 
denigrante, atentando con ello a la dignidad 
de cada una”.

Además, precisó que la difusión de horarios de 
ingreso y salida no reflejaba los tiempos reales 
de espera, debido a la dinámica de las activi-
dades institucionales.

El Ejecutivo afirmó que las contrataciones se 
ejecutaron conforme a los procedimientos le-
gales establecidos y reiteró la necesidad de no 
vulnerar la dignidad ni los derechos laborales 
de las jóvenes.
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